ARTICULO 195. ACCESO ABUSIVO A UN SISTEMA INFORMATICO. 

<Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1288 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El que abusivamente se introduzca en un sistema informático protegido con medida de seguridad o se mantenga contra la voluntad de quien tiene derecho a excluirlo, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años.

